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Las objeciones al trabajo de partición, presentadas por el apoderado judicial 

del extremo demandante, tramítense como incidente (artículo 509 numeral 3, 

del C. G. del P.). En consecuencia: 

Córrase traslado por el término legal de tres (3) días. (Artículo 129, inciso 3°, 

del C. G. del P.). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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